
PROCESO: EJECUTIVO 

RAD-2022.00805.00 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE con NIT 890.300.279-4 

DEMANDADO: EDWIN JOEL RODRIGUEZ NIEVES con C.C. 7.602.066 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho de la señora jueza, paso el presente proceso ejecutivo, informándole que 

el demandante solicita la inmovilización del vehículo debidamente embargado 

como se muestra a continuación: 

 
Ordene. 

  

Santa Marta, Veinticinco (25) de abril de 2023. 

 
 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
SECRETARIA 

 

 

 

 

 



PROCESO: EJECUTIVO 

RAD-2022.00805.00 

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE con NIT 890.300.279-4 

DEMANDADO: EDWIN JOEL RODRIGUEZ NIEVES con C.C. 7.602.066 

Santa Marta, Cuatro (4) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

En el presente proceso ejecutivo a través de auto del 19 de diciembre de 2022 se libró 
mandamiento de pago a favor de el BANCO DE OCCIDENTE con NIT 890.300.279-4 y 

en contra de EDWIN JOEL RODRIGUEZ NIEVES con C.C. 7.602.066, y por auto 
del 21 de febrero del 2023 se ordenó seguir adelante con la ejecución. 

 
Por auto del 19 de diciembre de 2022, se decretó el embargo y posterior secuestro 

del vehículo de placa UUW-978 dado en prenda, propiedad del demandado. 

La Secretaria Distrital de Transito y Seguridad Vial de Barranquilla , informó que 

el embargo fue debidamente inscrito tal como se muestra a continuación: 

 

Así las cosas, el despacho accederá a la solicitud de inmovilización del vehículo, 

hecha por el demandante. 

Por lo expuesto, el Juzgado 

  



PROCESO: EJECUTIVO 
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DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE con NIT 890.300.279-4 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

 

Por estado No. 036 de fecha de 5 de mayo 

de 2023, se notificará el auto anterior. 
Santa Marta  

Secretaria,  
MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 
                

 
 

 
                
 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Para el perfeccionamiento de la medida cautelar aquí decretada 

mediante auto de calendas 19 de diciembre de 2022, llévese a la inmovilización del 

vehículo descrito a continuación: 

 

 

SEGUNDO: Comisiónese a la SIJÍN AUTOMOTORES, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 116 de la C.N., en concordancia con el artículo 38 inc.3 

del C.G.P., a fin de que procedan con la inmovilización del vehículo 
individualizado anteriormente y una vez inmovilizado el vehículo, se sirva poner 

a nuestra disposición en los parqueaderos autorizados para tal fin.  
 

TERCERO: La copia del presente auto con la rúbrica del secretario del despacho 
hará las veces de Oficio. Por secretaría remítase este proveído a las dependencias 
oficiadas, a través del correo institucional  j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

Notifíquese y Cúmplase, 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Marta 

Calle 23 No. 5-63, Of. 401, edificio Benavides Macea  

Correo Electrónico: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
AUTO OFICIO N° 0829 DE 4 DE MAYO DEL 2023 

 

Sirvase dar cumplimiento a la orden impartida por este despacho judicial, en la 

presente providencia, en lo de su cargo. Al contestar citar la referencia completa 

del proceso, indicando su numero de Radicacion.  
 

 
_______________________________ 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

Secretaria  
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